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Pública y Arbitraje

REQUISITOS
PARA SER
ÁRBITRO 
en la Ley General
de Contrataciones
Públicas 



La LGCP no solo regula quién puede ser árbitro.

Cambia la responsabilidad y funcionamiento del
ecosistema arbitral en materia de contrataciones
públicas en el Perú. 



Requisitos esenciales:

Persona natural con capacidad civil y sin
condenas por delito doloso.

Título profesional registrado en SUNEDU. 

Árbitro único y presidente: únicamente
abogados. Otros árbitros: profesionales.  

Experiencias mínimas: 3 años (en el sector
público en contrataciones públicas; en el
privado, experiencia arbitral o como
profesional en contrataciones públicas). 

02

03

04

01



Se mantiene el
esquema de la LCE
y se incorpora: 
Abogados sancionados – RNAS o por
sus colegios profesionales. 

Quienes tengan sanción ética vigente
por la Institución Arbitral.

Más de 3 recusaciones fundadas en 2
años.

Miembros en funciones del Consejo de
las Instituciones Arbitrales.



Fiscalización y sanciones

El OECE sanciona a las Instituciones
Arbitrales incluso por inconductas de sus
árbitros. 

Sanciones: 

Los árbitros ad hoc serán fiscalizados y
sancionados por el Consejo de Ética del
OECE 

Multas (1 a 5 UIT) 

Suspensión temporal (3 a 36 meses) 

Amonestación 

Retiro definitivo del REGAJU 



La LGCP introduce filtros más
estrictos y un modelo de control
centrado en las Instituciones
Arbitrales (IA).  

El requisito de actuar solo
mediante IA registradas supone
un cambio estructural cuyo
efecto práctico aún está por
evaluarse en el tiempo.  

El verdadero desafío será que
estas exigencias se traduzcan en
calidad arbitral, en un mercado
donde el rol de las IA tendrá un
peso determinante. 




